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2.0 La ampliación que se propone tiene card.cter provisional.

ya que las enseñanzas que en .Jefinitiva hayan de cun,arse
en cada Centro quedarán 'Suped:tadas a la reestructuración y
pUf'sta en marcha de los nuev'1S planos de enseñanza que se
ülabo:en de acuerdo con Jo previst.o en la Ley General de
Educación. así como en la cla3ifkación \' transformación de
Centros.

h~ncia y se publíqun e] aludido fallo en el ~Boletít1 aneia] del
Estado'"

Lo que cumunico a V pul'a su cunocimiento y demas
efectos

Dios guarde a V ¡ muchos tiños
Madrid :n de maJZo de 1972.

LOPEZ DE LETONA
Lo digo a V l. para su conocimienlo v ':fectos.
Dios guarde a V 1
Madrid, 9 de abril de 19n

VII.LAR PALAS!

Ilrno Sr. Director general de Proge>;J1'lación p ¡nver~loJl('s

ORDEN de 31 de marzo de /973, oor lu que se da
cumDlimiento a la sentencia dictada pOr el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4.806, promovido POI .Allmanna Svenska
Elehtriska Aktiebolage» contra resolución de este
Ministerio de 19 de enero de 1967.

Ilmo. Se: En el recurso con'encioso·administrativo núme
rü 4806 interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr ~Allmanna

Swnska Elektriska Aktiebolaget~. contra resolución de este Mi
nisterio de 19 de enero de 1967. se ha dictado con fecha 23 de
noviembre de 1972. sentencia cuya parte dispositiva es como
sIgue:

anDEN de :11 de marzo de 197.'1, pOI" la que 8e da
cumplimiento a la sedencia dictada por e! Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-admi'Tlistrativo
numero 5.997, promovido por «Confecciones Santa
Clara*< contra. resoludón de este Ministerio de 'lO
de abril ':le 1968

limo Sr En el rCCULSO conJencioso-adminislrativo núme
ro 0.987 interpuesto ante el Trib;.lOal Supremo por ~Confecci()ncs

Sunta CJara~, contra resolución .:1(:' este Ministerio de :)0 de abril
de 1966, se ha dictado con fecha 5 de diciembre de 1972, senten·
cia cuya parte dispositiva es como sigue'

~Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmisi~

bilidad alegadas por el Abogado del Estado debemos declHLiT
y declara.mos la admisibiJ ida.d del presente recur~o interpuesto
por "Confecciones Santa Clara" contra los acuerdos del Regís~

tro de la Propiedad Industrial de treinta de abril de mil nove·
cientos sesenta y seis y veintiuno de julio de mil novecientos
sesenta y siete por los que respectivamoote se concedió la mar
ca número cuatrocientos treinta y pueve mil quiniento~ noventa
y tres "Marie Claire" y no se d'o lugar a la reposición inter
puesta contra tal acuerdo de concesión, Y. entrando a conocer
sobre el fondo debemos desestimar y desestimamos tal recurso
por ser conformes a derecho los b.-cuerdos recurridos y sin que
proceda hacer especial declaración sobre costas. Así por esta
nuestra sentencia, que se puhlicará en el "Bolet:in Oficial del
EsJado'> e insertará en la "Colección Legislativa", Jo pronuncl,a
rnos, mandamos y finnamos."

En cjU virtud< esle Ministerio, en cumphmíento de lo preve
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que 'se cumpla en sus propios términos la re1'erida
~:;entenda y se publique el aludido fano en el ",Boletin Oficial
del Estado»

Lo que comunico ¡}, V para ':;u conocimiento y demú,s
'efectos

Dios guarde a V. 1. muchos nños
Madl'id, 31 de 1118'7)) de· !97:{

LOPEZ DE. LETONA

INDUSTRI!\DEMINISTERIO

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 195¡¡. ha tenido a bien
disponer que Se cumpla en 'HL" r~mios términos la ref0rida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletín Oficial
d(,] Estado",

Lo que comunico a V Dara su conocimiento y demás
t'fecto5

Dios guarde a V 1 muchos ailC'S
Madrid, 31 de marzo de 19n.

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo in! ;:puosto a nombre de "Allman·
na Svenska Elektriska Aktienbolaget" contnl re<;olucíón del Mi
nisterio de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial
de diecinueve de enero de mil 'lovecientos sesenta y siete, por
el que denegó la marca gráfica número trescientos ochenta y
cinco mil cuarenta 'Y dos declarando como declaramos tal acto
administrativo cOLforme a derecho, sin costa.s. Así por esta
nuestra &entencia, que se publicará en (JI "Boletin Oficia! del
Estado" e insertará en la '"Colección Legislativa" definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, mandamo:, y fírmamos.~

LOPfZ DF r.FTONA

J)mo Sr Subsecretario de este DepartilOH'nto

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la. que Se da
cumplimiento a la ~e,-üencia dictada por el Tribu..
na/' Supremo en el recurso contencioso-admini)ltra
tivo 'lúmero 5.814, TJ'-::movido por ~7'riumph Spi,ess
hale, & Braun~, contra resolución de este Ministe·
ria de 17 de abril de 1967,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5814, interpuesto ante el Tribunal Supremo por -Triumph
SlJii'sshcfer & Sraun". contra resolución de este Ministerio de 17
de abril de 1967, se ha dictado con fech,l 13 de diciembre últi
010, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

,-,Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso,admi
nístrativo interpuesto por '"Triumph Spiesshofer ,,,," Braun" con
ira resolución del Ministerio de Industria de diez y siete de
abril de mil novecientos sesenta y siEte por In que se d\'S8S
timó el recurso de reposición in;erpue~to por lH misma centra
la resolución del Regi5tro de la P"opipdad lndustdal de diE'cio
dlO de febero de mil novecientos sesenJa y seis que denegó
el registro de la marca intnrnHcionalnlÍmero 'dosde~.l(os ochf'nt}.1
y cuatro mil trescientos ~wsenta f'p¡:o¡ninadu "Jenny" debpmos
dpcIarar y declararnos que las cit.a.nas n'sol :;cione" son confor
mes a derecho, ab&olviendo a la J\c1mini.'!tracián d~) la rlelllnnda.
sin hacer imposiclón de [as costas cH.u~adas. Asi pOr estH CHes
tra sentencia que se publicará en el "Boletin Oficial del Esta
do" e insertará en la "Colecclón Legislotívu·' Jo pronunciamos
mandamos y firmamo'3."

OHDrN de J1 de marzo de 1973, por la que se da
('[ltn")/imiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Swnemo en el recurso contencioso--administrativo
n.úmero 6,052. promovido por .Perfumería Gal,
SOGiedad AnÓniman. contra la resoluciólt de este
Min.isterio de 10 de junio de 1966.

Ilmo. Sr En el recurso conlencioso-administralivo núme-
ro 6.0[52, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~Perfumül'ía
Cal. S. A.", contra resolución de esto Ministerio de 10 de junio
do 1966, se ha dictado con fecha 7 de diciembre de 1972, senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fal1amos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por "Perfumería Gal, S, A,", domicilia
da en Madrid. contra. la resolución del Registro de la Propiedad
índustriaJ de die7 de junio de mil noveciootos sesenta y seis
que concedió la marca "Heno de Andaluela" y la tácita que la
confirmó, debemos anular ~' anulamos ambas por no ser con·
formes ;-1, dered'lO, sin hacer' expresa imposición de costas en las
actuaciones. Asi por ,:l¡-¡hl nuest-i'a sentencia que se publicará en
el. "BnJetin Ofícin! del E~;tado" p insertnra en la "Colección
Legí::;luijva' definHivarn0nte Jzgtlndq lo pronuncinmos, man
dam{j~ y finnr"IJO'

En. '-'u virj1)(f ~s¡" M¡nistm~'o, en ~:umplimicnlo de lo prove·
nido en la Ley Ce ;~.,. cÍf' diciembre de i9SI-J, ha tenido a bien
disp,;n')r qlJe~" (:un,pla en l,ns pl"(>pio~-; ténninos la referida
s,mtl'ncia y ,;(' pnbilque el aludido f;odlo (~1 el ~Bolefín Of:cU¡1
tI",l Est~do"

Lo quP COi'lUl,j,:C il V para ';U conocilni¡lOic y demás
precfo~;

Dios guarde a \j ¡ mud,<is uüos
Madrid :n de llElt70 eh' 19n

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a hien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

LOPEZ DE LETONA

limo Sr SuJ::hpi..:rewr;o d8 este Departamento


